
 

 

 

                                       

 Colegio Elena Bettini 

 Tres de diciembre Nª 2761 

                                       “San José justo y prudente, bendice a la familia, con Madre Elena presente" 

 

REGISTRO PÚBLICO POSTULACIÓN MATRÍCULA 2022 

SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR 

Estimados padres y apoderados ponemos a su disposición un documento que 

describe protocolo para solicitud de vacantes en nuestro establecimiento. 

          Esta modalidad consiste en un libro de “registro público de admisión”, en el cual 

los padres y apoderados interesados deberán registrarse para solicitar vacante. 

          Cuando se libere un cupo se informará oportunamente al interesado respetando 

el orden de registro, para luego concretar el proceso de matrícula 2022 

Se hará llegar un correo de notificación al apoderado, en caso de ser aceptada 

su pupila. (Se adjunta formato) 

 

Atentamente, 

Proceso de Admisión 2022 

 

 

 

 

 

 



 

 

                                     COLEGIO “ELENA BETTINI” 
                                     Tres de Diciembre N°2761 

                                      Inspectoría general 

                                     “ 

PROTOCOLO DE SOLICITUD DE VACANTES 

1. El apoderado deberá registrar su solicitud de vacante (cupo) en libro de registro 

público de forma presencial, este se encontrará en recepción del colegio Elena Bettini, 

ubicada en Tres de Diciembre N° 2761 comuna de Independencia. 

2. El libro estará disponible al público desde el 30 de diciembre 2022 hasta el 10 de 

enero 2022 de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

3. Cuando se libere una vacante se respetará el orden de registro de solicitud de 

vacante consignado en el libro de registro público del colegio. (Fecha y hora efectuada 

de la solicitud). 

4. Una vez producida la vacante se informará de las siguientes maneras: 

a) Primera instancia: Llamada telefónica. 

b) Segunda instancia: Correo electrónico indicado en el registro público de 

postulación 

c) Se notificará mediante estas dos vías. 

d) El apoderado deberá presentarse en el colegio para ser efectiva la matrícula en un 

plazo de 48 horas desde su última notificación. 

e) En la eventualidad que el Apoderado no se presente en este plazo, perderá la 

vacante. En ese caso se notificará al siguiente postulante. 

f) Los datos que se pedirán son los siguientes: 

1. Nombres y apellidos de la estudiante que postula. 

2. Rut de la estudiante que postula. 

3. Curso al que postula 

4. Nombres y apellidos del apoderado 

5. Rut del apoderado 

6. Teléfono y correo electrónico del contacto (E-mail) 

 


